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Fa 11 o s de la Contraloria 
Especial de Cuentas Locales 

Exp. No. 47 
Contralorla Especial de Cuentas Locales. 

Sala del Tribunal de Cuentas.-Managua, D. 
N., nueve de febrero de mil novecientos se· 
senta y cinco.Las once de la manana.-Vista 
q1.1e fue la cuenta de la Tesorerla Municipal 
de Julgalpa, cabecera del departamento de 
Chontales, llevada por el senor Héctor A. 
Ugarte Balladares, quien es mayor de edad, 
casado, agricultor y de ese domicilio, duran· 
te el lapso del primero de Julio al catorce de 
Octubre de mil novecientos sesenta. 

Resulta: 

-' 
movimiento de ingresos y egresos, durante 
el lapso indicado de Cuarenta y nueve mil 
ochocientos veintisiete córdobas con cincuen· 
ta y siete centavos ("49,827.57), incluyendo 
los saldos iniciales y finales; y 

Considerando: 
Que una vez terminada la glosa Adminis

trativa de esta cuenta que estuvo a cargo en 
última instancia a cargo del Contador, don 
Wllliam Lanzas l., dio en traslado el presente 
expediente al senor jefe de esta sala, según 
auto de las diez de la manana del veinte de 
Diciembre de mil novecientos sesenta y dos, 
con diez reparos pendientes, folio J 2, hablen· 
do dispuesto este funcionario en providencia 
de las once de la maftana de este mismo dfa, 
ano y folio que este expediente ya formado 
pasara a la glosa judicial, a cargo del suscri· 
to, por tanto, fue puesto el ccúmplese11 de 
ley a continuación de las providencias preci· 
tadas del Jefe del despacho, auto que corre 
al reverso de este mismo folio; y 

Considerando: 
Que en escrito del tres de febrero de mil 

novecientos sesenta y cinco, folio 22, el senor 
J. Manuel Aro~tegul f., en su carácter de De
fensor de Oficio de Cuentadantes, pidió se 
le tuviese por personado como apoderado 
del senor Ugarte Balladares, en el presente 
juicio, el que suscribe lo tuvo como tal en 
providencia de las ocho y quince minutos de 
la manana de la misma fecha de la petición, 
mandando agregar el poder que presentó el 
Defensor de Oficio, como prueba de su le· 
gal personerfa y a correr los traslados de ley 
al cuentadante y al senor f1scal General de 
Haclemla; y 

Considerando: 
Que en escrlt~ presentado a las ocho de 

la maftana del cuatro de febrero de mil no· 
veclentos sesenta y cinco, folio 24; el apode· 
rado del cuentadante, senor Arostegul f., 
devolvió el traslado expresándose ast: los o
cho reparos y dos observaciones formulados 
a e~ta cuenta, fueron desvanecidos en la glo· 
sa 1udlcial, por el contador que Intervino, 
como lo expresan las razones firmadas al 

Que de conformidad con la Carta Cuenta margen de cada uno de ellos.-Por tanto, 
presentada y que corre al follo 23, hubo un no teniendo mi representado ninguna res· 
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ponsabilidad por lo que hace a este julclo, 
renuncio al resto del término delraslado y le 
pido .llamar a autos para dictar sentencia de 

·•1ey, .-El suscrito dio traslado al seftor fiscal 
~ General de Hacienda, para los fines consi· 

guiente y que al ser evacuado por este fun· 
cionario, está de acuerdo con lo dicho por 
el apoderado del Cuentadante, como puede 
verse en escrito que corre al ple del folio 24; y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes, 

pues lodos los reparos formulados fueron 
desvanecidos en la glosa judicial, según ra· 
zonamientos al margen de cada uno de ellos, 
y no teniendo el seftor Héclor A. Ugarte Ba 
liad ares, ninguna responsabilidad en este> jui· 
cio, se llamó a autos en provlde~cla de las 
ocho de la maftana del seis d.e febrero de 
mil novecientos sesenta y cinco; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, ofda la opinión 

del seftor fiscal de Hacienda, corridos los 
trámites de derecho con apoyo en el Art. 
151 de la ley Reglamentarla del Tribunal de 
Cuentas, segunda edición Oficial y Decreto 
Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el .suscrl· 
to Contador, Tramitador judicial, en nombre 
de la República de Nicaragua, deflnitivamen· 
te; 

Que estando correcta de acuerdo con las 
rectificaciones verificadas en el curso de la 
glosa la cuenta presentada por el seftor Héc· 
ror A. Ugarte, que llevó durante el lapso del 
primero de julio al catorce de Octubre de 
mil novecientos sesenta, en su carácter de 
Tesorero Municipal de juigalpa, departamen· 
to de Chontales, ésta se aprueba, quedando 
de consiguiente él y su fiador solidarlo, 11· 
bres y solventes con los fondos de esa Teso· 
rerla, en lo referente al presente juicio, úl~l
mo de su actuación en tal cargo. 
Ubrese copia de esta resolución al interesa
do pera que le sirva de suficiente finiquito, 
previa solicitud escrita en la Secretarla del 
Tribunal de Cuentas. 

Cópiese, noliffquese, publfquese en tla 
Gaceta, y archlvese. 

Oonzalo Yescas R. 
Tramitador judicial 

María Auxiliadora Pérez U. 
Sri a. 

Exp. No. 142 
Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 

Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 
N., ocho de febrero de mil novecientos se· 
senta y cinco. Las 9cho y cuarenta minutos 
de la maftana. Vista que fue la cuenta de 
la Tesorerla Municipal de julgalpa, departa· 

mento de Chontales, llevada por el seftor 
Héctor A. Ugarte Balladares, quien es mayor 
de edad, casado, agricultor y con domicilio 
en la ciudad de juigalpa, durante el periodo 
del primero de julio al treinta y uno de Di· 
ciembre de mil novecientos cincuenla y 
nueve; 

Resulta: 
Que de conformidad con Carta-Cuenta 

que corre al folio 19, hubo un movimiento 
de ingresos y egresos durante el periodo in· 
dicado, de Cincuenta Mil Novecientos 
Ochenta Córdobas con Tres Centavos ...• 
(~50.980.03), Incluyendo los términos con 
que abre y cierra sus operaciones; y 

Considerando : 
~ 

Que una vez terminada la glosa Adminis· 
trativa de esta cuen1a que estuvo a cargo del 
contador don francisco J. Prado C., elevó 
las diligencias al conocimiento del seftor 
Contralor de esta Sala, por medio de au1o 
de las diez de la maftana del diez de Dlclem· 
bre de mil novecientos sesenta y cuatro, fo. 
lio 9, haciendo constar que en esta cuenta 
quedan trece reparos pendientes, dic;ponien· 
do esa superioridad que este expediente ya 
formado pase a poder del suscrito, por tanto 
fue puesto el ccúmplese> de ley a continua· 
clón de las providencias precitadas del jefe 
del despacho; y 

Considerando : . 
Que en escrito del día dos de febrero de 

mil novecientos sesenta y cinco, folio 18, el 
Defensor de Oficio, don j. Manuel Araste· 
guf f., presentando copla del poder original 
y que corre al folio 17, y su reverso, pide se . 
le tenga por personado como apoderado 
del cuentadante, seftar Ugarle B., el que 
suscribe lo tuvo como tal por auto de las 
ocho y quince minutos de la maftana del 
mismo dla de la petición, mandando tomar 
razón ~el poder que presentó como prueba 
de su legal personerfa y '8 correr los trasla· 
dos de ley a las partes; y 

Considerando: 
Que en escrito presentado a las ocho de 

la maftana del tres de febrero de mil no· 
vec:lentos sesenta y cinco, el apoderado del 
cuentadante, senor Arosteguf f., al devolver 
su traslado y que figura al folio 20, entre 
otras cosas expuso: clos trece reparos y cua· 
tro observaciones formulados a esta cuenta, 
fueron desvanecidos en la glosa Adminls· 
trativa y judicial, por los contadores que in· 
tervinieron, como lo expresan las razones 
firmadas al margen de cada uno de ellos. 
Por tanto, no teniendo mi representado nin· 
guna responsabilidad por lo que hace a este 
juicio, renuncio al resto del término del 
traslado y le pido llamar a autos para dictar 
sentencia de ley•. El suscrito dio en trasla· 
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do el presente expediente al seftor fiscal 
General de Hacienda, para los efectos de 
ley, y que una vez evacuado por este funcio· 
nario, está de acuerd\l con lo dicho por el 
apoderado, como lo expresa en escrito que 
corre al pie del folio 20; y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las parles, 

pues todos los reparos formulados fueron 
desvanecidos en la glosa Administrativa y 
judicial, por los contadores que intervinie· 
ron, según razones que constan al margen 
de cada uno de ellos, y documentos que son 
agregados a este expediente, se llamó a au· 
los en providencia de las ocho de la maftana 
del cinco de febrero de mil novecientos se· 
senla y cinco; 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, ofda la opinión 

del seftor fiscal de Hacienda, corrido los 
trámites de derecho con apoyo del Art. 151 
de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas, segunda edición Oficial y Decreto 
Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscri· 
to Contador Tramitador judicial, en nombre 
de la República de Nicaragua, definitiva· 
mente, 

falla: 
Que la cuenta rendida por el seftor Héc· 

tor A. Ugarte Balladares, de ~alidades cono
cidas en el carácter de Tesorero Municipal 
de juigalpa, cabecera del departamento de 
Chontales, durante el perfodo del primero 
de julio al treinta y uno de Diciembre de mil 
novecientos cincuenta y nueve, es buena y 
por tanto se aprueba, quedando el mencio· 
nado seftor y su fiador solidario, libres y 
solventes con los fondos de esa Tesorerfa 
en lo que a este juicio se refiere, Segundo 
de su actuación en tlll cargo. 

Ubrese copia de esta resolución al lntere· 
sado para que le sirva de suficiente finiquito, 
previa solicitud escrita en la Secretarf a del 
Tribunal de Cuentas. · 

Cópiese, notiffquese, publfquese en •la 
Gaceta• Diario Oficial y archfvese. 

Oonzalo Yescas R. 
Tramitador judicial. 

María Auxiliadora Pérez U. 
Sria. 

Exp. No. 311 
Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 

Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D. N., diez de febrero de mil novecientos 
sesenta y cinco. Las once de la manana. 
Vista que fué la ruenta de la Tesorerfa del 
Patronato Departamental de Reos de Masa· 
ya, departamento de ese mismo nombre, 
llevada por la senora lsaura Outlérrez Ca-

rrales v. de Cardoze, quien es mayor de 
edad, de oficios de su hogar y de aquel do· 
micillo, durante el. perfodo del primero de. 
Enero al treinta de junio de mil novecientos 
sesenta y dos; 

Resulta: 
Que de conformidad con la Carta Cuen • 

ta presentada y que corre al folio 17, hubo 
un movimiento de Ingresos y egresos, du· 
rante el periodo indicado de Doce Mil Se· 
senta y Cinco Córdobas con Noventa y Cin· 
co Centavos (' 12,065 95), incluyendo los 
saldos iniciales y finales; y 

Considerando: 
Que una vez terminada la Glosa Admi· 

nistrativa de esta cuenta que estuvo a cargo 
del contador don f anor Rodríguez A., éste 
dio en traslado el presente expediente al se· 
flor jefe de esta Sala, según auto que corre 
al folio 12, de las diez de la manana del cln· 
co de Agosto de mil novecientos sesenta y 
cuatro, con ocho reparos pendientes, ha· 
hiendo dispuesto este funcionario en provi· 
dencia de las diez y quince minutos de la 
maftana de este mismo dfa, ano y folio, que 
este expediente ya formado pasara a la glo. 
sa judicial, a cargo del suscrito según auto 
que corre al pie del follo 12, por tanto, fué 
puesto el •Cúmplese• de ley a conlinuación 
de las providencias precitadas del jefe del 
despacho, auto que corre al reverso de este 
mismo folio; y 

Considerando: 
Que en escrito del cinco de febrero de 

mil novecientos sesenta y cinco, folio 16, el 
seftor J. Manuel Arosteguf, en su carácter de 
Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió 
se le tuviese por personado como apodera· 
do de la seftora Guliérrez Corrales v. de 
Cardoze, en el presente juicio, el que sus· 
cribe lo tuvo como tal en providencia de las · 
nueve y quince minutos de la maftana de la 
misma fecha de la petición. mandando tomar 
razón del Poder que presentó el ..Defensor 
de Oficio, como prueba de su legal persa· 
nería y a correr los traslados de ley a la 
cuentadante y al seftor fiscal General de 
Hacienda; y / Considerando: 

Que en escrito presentado a las nueve de 
la maftana del seis de febrero de mil nove
cientos sesenta y cinco, folio 18, el apodera· 
do de la Cuentadante, seftor Arosteguf f,, 
devolvió el traslado expresándose asf: •los 
ocho reparos formulados a esta cuenta, fue· 
ron desvanecidos en la glosa judicial, por el 
contador que intervino, como lo expresan 
las razones firmadas al margen de cada uno 
de ellos. Por tanto, no teniendo mi repre· 
sentado ninguna otra responsabilidad por lo 
que hace a este juicio, renuncio al resto del 
término del traslado y le pido llamar a autos 
para dictar sentencia de ley•. El suscrito 
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dio traslado al seftor fiscal General dé Ha· 
cienda, para los fines consiguientes y que al 
ser evacuados está de acuerdo con lo dicho 
por el apoderado del Cuentadante, como 
puede verse en escrito que corre al pie del 
follo 18; y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes, 

pues todos los reparos formulados fueron 
desvanecidos en la glosa judicial, según ra· 
zonamientos al margen de cada uno de ellos, 
y no teniendo la senara lsaura Gutiérrez Co· 
rrales v. de Cardoze, ninguna responsabili· 
dad en este juicio, se llamó a autos en pro 
videncia de las nueve de la maftana del nue· 
ve de Febrero de mil novecientos sesenta y 
cinco; y 

Por Tanto: 
· Con tales antecedentes, ofda la ·opinión 
del senor fiscal Específico de Hacienda, 
corridos los trámites de derecho con. apoyo 
en el Art. 151 de la Ley Reglamentaria del 
Tribunal de Cuentas, segund1 edición Ofi· 
clal y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 
1936, el suscrito Contador, Tramitador Ju· 
dicial, en nombre de la República de Nica· 
ragua, definitivamente; 

fallas 
Que estando correcta de acuerdo con las 

rectificaciones verificadas en el cu1so de la 
glosa la cuenta presentada por la seft1ra 
lsaura Gutiérrez Corrales v. de Cardoze, que 
llevó durante el periodo del primero de Ene· 
ro al treinta de Junio de mil novecientos se· 
senta y dos, en su carácter de Tesorera del 
Patronato Departamental de Reos de Masa 
ya, departamento de ese mismo no~bre, és· 
ta se aprueba quedando de consiguiente é 
y su fiador solidarlo, libres y solventes con 
los fondos de esa Tesorerla, en lo referente 
al presente juicio, el Vigésimo Segundo de 
su actuación en tal cargo. Llbrese copla de 
esta resolución al Interesado para que le sir· 
va de suficiente finiquito, previa solicitud es 
crita en la Secretarla del Tribunal de Cuen· 
tas. Cópiese, notiffquese, publlquese en 
cla Gaceta• y archfvese. 'fntre-Llneas
v-Vale. 

Oonzalo Yescas R. 
Tramitador Judicial 

Maria Auxiliadora Pérez U. 
Sri a. 

Eslalotos de la Asociación 
de la "Iglesia de Cristo" 

No. 593 
El Presidente de la República, 

Visto el Testimonio de la Escritura Cons· 
titutiva de la Asociación denominada clgle· 
sla de Cristo>, acto llevado a efecto en Ba 
rrlo Nuevo, Sábana Grande, de esta jurls· 

. dicción de Managua, a las dos de la tarde 

del dfa veinticinco de Oclubre de mil nove· 
cientos sesenta y cuatro, ante los oficios no· 
tariales del Doctor Gonzalo Córdoba. 

Acuerda: 
Unlco.·-Aprobar en la forma siguiente los 

Estatutos de la Asociación clglesia de Cris· 
to> que literalmente dicen: 

cEI infrascrito Secretarlo de la Iglesia de 
Cristo, de Barrio Nuevo, Sábana Grande, 
CERTIFICA: Que de la piglna número uno a 
la páglua número seis del Libro de Actas y 
Acuerdos que lleva la Institución se encuen· 
tra la que literalmente dice: cEn Barrio Nue· 
vo, Sábana Grande, jurisdicción del Depar
tamento de Managua, a las ocho de la no· 
che del veinticuatro de Abril de mil nove· 
cientos sesenta y cinco.-Reúnldos en Sesión 
Extraordinaria en el Salón de Sesiones de la 
Iglesia de Cristo, los sen ores: f ranclsco Cas· 
tillo Espinosa, Saúl Cortés Celevertl, Enoe 
Castillo de RiverP, julio Morales Urbina, 
Pastor Cortés Largaespad;t, Dieg'> Morales 
Amplé, Humberto Urbina, Felipe Mendoza, 
Juana Chévez Morales de Merlo, Hernán 
Cortés Celevertl, senorita Dora Castillo O· 
rozco, Vilma Morales de Morales, Ernesto 
Espinoza Aragón, Ramiro Cortés Largaespa· 
da, Leopoldo Cortés Largaespada, Otilia 
Cortés Largaespada, Clara Cortés Celeverti, 
Eufemia Chávez Cuadra, lrma Morales Cor· 
tés, Fernando Chávez, José Silva Rodrfguez, 
Javier Rivas Cortés, francisca Monto ya Cor· 
tés, Isabel Castro Morales, Agustina Marlf· 
nez, Ismael Morales Cortés, Alfonso MarU· 
nez, Hortensia Orozco de Castillo, Ester 
Martfnez de Cortés, Orlando Esplnoza Ara· 
gón, Bladlmlr Oodlnez Cortés, Felfclta Rive· 
ra Morales, Blanca Cortés de Madrigal, Ar· 
noldo Rivera Cortés, Mirian Esplnoza Dfaz, 
Arturo Madrigal Cortés, Eva Castillo de Es· 
plnosa, Argentina Q1.1lnlanllla, Nlcolasa T1je
rlno Hernández, Fiiomena viuda de Quinta· 
nilla, Esperanza Castillo Cortés, Armida 
Cortés de Gómez, Coronada Gómez, Olivia 
Arlola de Cortés, Gonzalo Mejla, Noemi 
Cortés de Madrigal, Amalia Espinosa de Ro· 
bles, Adilla Martfnez, Rosa Silva de Cortés, 
Absalón Cortés Silva, Neflalf Cortés Cele· 
verti, Eunl:e Cortés Siiva, Blanca Robles de 
Corlés, Luciano Cortés Celeverti, Margarita 
Oáylla de Espinosa, Marfa Espinosa de Ma· 
drigal y Maria Chávez Morales, con el obje· 
lo de emitir los Estatutos que junio con la 
Escritura de Constitución, regirán la J.glesla 
de Cristo; al efecto, siendo este el lugar, dfa 
y hora seftalados y habiendo quórum legal, 
se abre la sesión y después de leer el pro· 
yecto elaborado por una comisión nombra· 
da legalmente, y sometido a discusión se re· 
suelve por unanimidad, aprobar y tener por 
Estatutos de la Iglesia de Cristo, de Barrio 
Nuevo, Sábana Grande, jurisdicción de Ma· 
nagua, los sl¡ulentes Estatutos: 
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«ESTATUTOS DE LA IOLESiA DE CRISTO, 

Autoridad: 
Arto. 1.-La autoridad de la Iglesia, reside 

en el conjunto de miembros reúnldos en se· 
siones ordinarias y extraordinarias y median· 
te acuerdos tomados por mayor(a absoluta 
de los mismos, sin que puedan delegarse en 
determinada persona o grupo de personas, 
salvo lo resuelto por el Cuerpo Directivo, 
en el ejercicio de sus funciones, nombrados 
por la Asamblea en la forma y número que 
se expresa en la Escritura de Constitución. 

Organización: 
Arto. 2.-La Iglesia fun~ionará por medio 

de los siguientes oficiales: un Presidente; un 
Vice-Presidente; un Secretario de Actas y 
Correspondencia; un Vice-Secreterio; un 
Tesorero; y nueve Vocales, todos los cuales 
serán electos, por mayoría absoluta de vo· 
tos en las sesiones ordinarias que se verifi
carán cada tres anos a partir de la fecha de 
constltucioo o su elevación a Escritura Pú· 
bllca. Todos estos oficiales constituyen el 
Cuerpo Ejecutivo de la Iglesia. 

Representantes Legales: 
Arto. 3.-Serán Representantes legales de 

la Iglesia, judicial y extrajudicialmente, el 
Presidente y el Tesorero Conjuntamente, los 
cuales tendrán las mismas facultades de un 
mandatario general y las especiales que se 
confirieron en la Escritura de Constitución. 
En defecto del Presidente fungirán el Vice· 
Presidente, y en defecto del Tesorero, uno 
de los Vocales según su orden. 

Capital: 
Arto. 4.-EI Capital de la Iglesia estará 

formado por ofrendas voluntarias, diezmos, 
Industrias, Bienes Muebles e Inmuebles. 

Duración y Expiración de la misma: 
Arto. 5.-La duración será de noventa y 

nueve aftos y se acabará legalmente por el 
término estipulado o por voluntad unánime 
de todos los miembros que constituyen la 
Asamblea de la Iglesia: 

A tribucio1Us: 
Árto. 6.-Son funciones del Presidente, 

representar legalmente a la Iglesia; conjunta· 
mente con el Tesorero, velar por la buena 
marcha de la Organizació" y por el bienes· 
tar espiritual y el engrandecimiento de la 
grey, siendo además, quien presidirá la A· 
samblea en sus reúniones ordinarias o extra· 
ordinarias. Son atribuciones del Secretario 
de Actas y Correspondencia, llevar los 11· 
bros necesarios, para la buena marcha de la 
Iglesia y especialmente uno en el cual se a· 
sienten clara y ordenadamente todos los a· 
cuerdos emitidos por la Asamblea, otro del 
registro completo de los miembros y cuan· 
tos más sean necesarios. Deberá también 

dirigir y contestar toda la correspondencia 
de la Iglesia. En defecto del Secretarlo, ha· 
rá sus veces el Vice-Secretarlo. El Tesore· 
ro es el encargado de guardar todos los fon· 
dos de la Iglesia, haciendo los pagos presu· 
puestados o acordados por la Asamblea. 
Llevará ordenadamente un Libro de Caja 
y rendirá informes en las sesiones ordinarias 
de negocios, o cuando la Asamblea lo acor· 
dare, siendo adem's Representante legal de 
la Iglesia juntamente con el Presidente. En 
defecto del Tesorero harán sus veces los Vo· 
cales por su orden. 

Vocales: 
Arto. 7. - Los Vocales llenarán las vacan· 

tes de los oficiales anteriores en la forma ya 
expresada, ejerciendo además las funciones 
de Diácono o sean los servidores de la lgle· 
sia en cuanto a la administración de las or· 
denanzas del Seftor, a saber: Velar:ln por el 
cuidado de los pobres y de los enfermos y 
vigilarán del buen nombre y disciplina en 
los servicios. 

Admisión y Dimisión: 
Arto. 8.-La Iglesia recibirá miembros 

nuevos por bautismo, por cartas de otras 
Iglesias Evangélicas o por testimonio de ha· 
ber sido bautizados por imerslón en las fór· 
mulas trinitarias o sean en el nombre del Pa· 
dre, del Hijo y del Espfritu Santo. Para re· 
cibir un miembro es necesario que éste sea 
presentado a la A!amblea por un miembro 
activo de la Iglesia, sometiéndose a votación 
su admisión. Para despedir a un miembro 
que haya trasladado su residencia a otra ciu· 
dad, se le extenderá carta de retiro mediante 
solicitud de la Iglesia a la cual se unirá. La 
Secretarfa queda autorizada para extender la 
Carta de Despido. No podrá despedirse a 
un miembro por expulsión, sin antes haber 
cumplido con los siguientes requisitos: Se 
agotarán todos los medios para obtener· o 
conseguir su arrepentimiento, pero si esto 
no se consigue, un miembro activo podrá 
presentar cargos concretos respaldados con 
pruebas, después de lo cual se citará a la 
persona acusada para que haga uso de su 
defensa y hasta entonces la Iglesia decidirá 
por mayorfa de votos. 

Derechos de los Miembros: 
Arto. 9.-Todos los miembros gozarán de 

voz y voto en todas las sesiones ordinarias y 
extraordinarias, sin embargo, cuando un 
miembro s~ condujere de una manera -lrres· 
petuosa e indisciplinada, la Asamblea podrá 
privarle de su derecho de voz y voto. 

Elecciones: 
Arto. 10.-Los miembros del Cuerpo Eje· 

cutivo de la Iglesia y demás oficiales, serán 
elegidos en la sesión de negocios del mes 
Diciembre de cada tres aftas. El voto se to· 
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mará por aclamación y mayorfa absoluta. 
No podrán ser elegidos a puestos oficiales 
personas que no sean miembros de la lgle· 
sla. 

Sesiones: 
Arto. 11.-Las sesiones ordinarias-se cele· 

brarán cada tres anos, de acuerdo con la Es· 
critura de Constitución y en ellas se elegirán 
los oficiales que forman el Cuerpo Ejecutivo 
de la Iglesia. Las extraordinarias, cuando 
asf lo acordaren el Presidente, el Tesorero, 
el Secretario y por lo menos dos Vocales. 
El orden de las sesiones será como sigue: 
a )--Se Declara abierta la sesión por el Pre· 

si dente; 
b )-Lectura del Acta anterior, su aprobación, 

rechazo o enmienda; 
c )-Lectura de la correspondencia recibida; 
d )-Consideración de solicitud de ingreso 

a la Iglesia; 
e )-Se recibirán los informes. 
f )-Se tratarán los asuntos pendientes; 
g )-Se consideran asuntos nuevos; y 
h )-Se cierra la sesión por voto de la junta. 

El Presidente admitirá las proposiciones 
siempre qui: reúnan las ccndiciones siguien· 
tes: que sean secundadas; que consten de 
uri solo asunto; que no tiendan a oponerse a 
las disposiciones de esta Constitución. · 

Finanzas: 
Arto. 12.-La Iglesia consta para el man· 

tenlmiento de su obra, ofrendas voluntarias, 
diezmos, donativos, compra y venta de bie· 
nes muebles e inmuebles y semovientes, ·co 
operativas, industrias o agricultura. Toda 
transacción que requiera desembolso de fon· 
dos generales en compra y venta, inversión 
o de cualquiera otra fndole, tendrá que ser 
autorizada por la Iglesia en sesión de nego· 
cios. 

Autorización de_Cheques o Endosos: 
Arto. 13.- Para autorizar cheques de 

cuenta corriente o para endosarlos, se re· 
quieren las firmas del Presidente y del Teso· 
rero conjuntamente. 

Quorum: 
Arto. 14.-Para que haya quórum legal 

en las celeb_raciones de sesiones de _nego
cios, es necesario que estén presentes por lo 
menos quince miembros mayores de diecio· 
cho aftos de edad. 

Enmiendas: 
Arto. 15.-Esta constitución podrá ser en

mendada llenando las siguientes condicio· 
nes: 
a )-La enmienda tendrá que presentar:;e por 

escrito y dada a conocer a la Iglesia 
con seis meses de anticipación a la fe· 
cha de la votación; · 

b )-Se requiere el voto de las dos terceras 
parles de los miembros presentes; 

c )-La enmienda una vez aprobada, tendrá 
que ser sometida al Presidente de la Or· 
ganlzación para que la firme¡ 

d )-En vez de que éste considere la enmien· 
da como inconveniente y le pusiere su 
veto, la enmienda será vuelta a someter 
a la Iglesia en la siguiente sesión para 
su reconsideración y se aprobará esta 
vez por mayorfa de vo~os; 

e ) - La enmienda una vez cumplidos estos 
requisitos, será sometida al Ministerio 
de Gobernación y cultos para su legall· 
zación. 

Anulqción de leyes Anteriores: 
Arto. 16.-Esta constitución comenzará a 

regir desde esta fecha, quedando anuladas 
todas las leyes, disposiciones o Estatutos que 
hayan sido aprobados previamente. 

Arto. 17.-Cualquler reforma de estos Es· 
tatutos, tendrá que ser aprobada por el Eje· 
cutlvo también. 

Arto. 18.-El Ejecutivq también podrá en 
cualquier momento si juzgare que esta Aso
ciación no se ajusta a las leyes y a sus pro· ' 
pios reglamentos, como por desobediencia, 
revocar la aprobación dada a los Estatutos, 
procediéndose desde luego a la disolución 
de la Asociación, sin que en ningún caso las 
decisiones del Ejecutivo, por medio del Mi· 
nisterio de Gobernación puedan ser objeto 
de reclamo o de Indemnización alguna. En 
todo caso el Ministerio de Gobernación que· 
da facultado para la suspensión provisional 
de los Estatutos por queja de alguno o algu· 
nos socios fundamentada, para mientras se 
corrigen las anomaHas o violaciones apunta· 
das por el quejoso. 

Arto. 19.-Elévese al conocimiento del 
Supremo Gobierno para su aprobación y e· 
fectos legales y para su publicación en cLa 
Gaceta>. En consecuencia son estos los Es· 
tatutos que, previa aprobación del Poder E· 
jecutivo, regirán nuestra Asoclacion durante 
el curso de su existencia. 

Con lo que concluyó este acto y Acta. V 
lelda que fue lntegramente toda esta acta, se 
encuentra conforme, se aprueba, ratifica y 
firmamos, con excepción de los que no sa· 
ben hacerlo. Enmendados-s -is-o-Va· 
len. - francisco Castillo Espinosa. - Saúl 
Cortés Cele~erti.-Enoe Castillo de Rivera. 
-julio César Morales.-Pastor Cortés L.
Diego Morales A.-Humberto Urbina R.
Felipe Mendoza M.-juana Luisa de Merlo. 
-Hernán Cortés Celeverti.-Dora Castillo 
Orozco.-Vilma Morales de Morales.-Er· 
nesto Espinosa A.-Ramiro Cortés Largaes· 
pada.-Leopoldo Cortés L.-Otilia Cortés 
L.-Clara Cortés Celeverti.-juana Morales 
Cortés.-Fernando Chávez Morales.-josé 
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Silva R.- Javier Rivera Cortés.-francisca 
Montoya Cortés.-lsabel Castro f onseca.
Agustina Martfnez.-lsmael Morales Cortés 
-Alfonso Martfnez.-Horlensia de Castillo. 
-Ester Morales de Cortés.-Orlando Espi 
nosa Aragón.-feHcita Antonia Rivera M.
Arnoldo Rivera Corlés.-Mlriam Espinosa 
Dlaz.-Arturo Madrigal C.-Eva Castillo de 
Espinosa.-Nicolasa Tijerino Hernández.
Esperanza Castillo de Cortés.-Armida C. 
de Oómez.-Coronada Oómez.-Olivia Ar 
tola de Cortés.-Oonzalo Mejfa.-Noeml 
Cortés de Madrlgal.-Amalia Espinosa dt 
Robles.-Adela Marlfnez.-Rosa Silva de 
Cortés. - Absalón Cortés Silva. - Neftall 
Cortés Celeverti.-Eunice Cortés Silva.
Blanca Robles de Cortés.-M. Luciano Cor 
tés.-Margarlla Dávila de Espinosa•. 

Es conforme con su original, con el que 
fue debidamente cotejado y a solicitud del 
seftor Francisco Castillo Espinosa, Presiden· 
te de la Asociación, extiendo la presente en 
Barrio Nuevo, a los diecisiete dlas del mes 
de junio de mil novecientos sesenta y cinco. 
Enmendados - s- ade -demás-s-exten 
der-proposiciones - L-f-Valen.- Enoe 
Castillo de Rivera.-Secretaria. 

Comunlquese.-CasaPresldencial. Mana· 
gua, D.N., 23 de julio de 1965.-RENE 
SCHICK,-EI Ministro de l.t Gobernación, 
por la Ley,]. David Zamora h. 

Reformas a Estatutos del 
Club Terraza de Manu11:ua 

No. 594 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

miembros de la actual Junta Directiva, Sr. 
Danilo Lacayo Rappaccioli, Presidente; Sr. 
Mario Rappaccioli, Tesorero; Sr. Enrique 
Dreyfus, Secretario y sus respectivos su
plentes: Sr. Julio Chamorro Coronel., Vice
Presidente; Sr. Felipe Mántica Abaunza, 
Vice- Tesorero; y Dr. Gonzalo Solórzano 
Belli, Vice-Secretario y los señores doctor 
Alejandro Carrión, Ing. Filadelfo Chamo
rro, Sr. Enrique Palazio, Sr. Iván Saballos, 
Sr. Carlos Cardenal, Sr. Edgar Solórzano, 
Sr. Alejandro Argüello, Sr. Francisco Cas
tro, Dr. Joaquín Zavala, Ing. Eduardo Cha
morro, Sr. Fernando Horvilleur, Sr. Er
nesto Chamorro Benard por sí y en repre
sentación de los señores Felipe Mántica 
Berio y Carlos Mántica Abaunza, Sr. Ma
rio Rappaccioli, Sr. Danilo Lacayo por sí 
y en representación de los señores doctor 
Vicente Navas Arana, lng. Roberto E. Me 
Gregor y Sra. Doña Albertina McGregor, 
Sr. Enrique Dreyfus por sí y en represen
tación del Sr. Juan Dreyfus, Dr. Gonzalo 
Solórzano R. y Sr. Luis Morales Villa.real; 
procediendo en la siguiente forma: · 

19)-El Sr. Presidente don Danilo Laca
yo Rappaccioli, declara abierta la sesión y 
se procede al recuento de asistentes y a 
la calificación de poderes con que algunos 
de los socios fueron investidos, dando 
principio a su labor con el siguiente re
sultado: accionistas asistentes 27 + Nú
mero de Poderes 10 = 37; 

29)-Lectura del Informe de Secretaría 
correspondientes al período en ejercicio 
leído por el Secretario Sr. Ing. Enrique 
Dreyfus, el cual fue aprobado por unani
midad de votos; 

39)-Lectura del Informe de Tesorería 
Unico.-Aprobar el Acta Reformatoria de leído por el Tesorero Sr. Mario Rappac

los Estatutos del Club Terraza de esta cioli el cual fue aprobado por unanimidad 
ciudad de Managua, que literalmente de v'otos· 
dicen: ' 

... . . . . . 49)-Lectura del proyecto de reformas 
. Cert1f1cac1on.-Go~zalo. 8?lorzano. ~- a los Estatutos .J.eído por el Dr. Alejandro 

lh, Abogado y Notario Publico, certifica Carrión el cual fue largamente discutido· 
que de la página 53 a la 63 del Libro de . . ' 
Actas de la entidad denominada "Club . 5 ,>-Moc1on presentada por ~on Pedro 
Terraza", se encuentra el Acta que íntegra B~l}1 sec~ndado por el Dr. AleJandro ~a
y literalmente dice: "Sesión N9 30.-En rr1on segun la cual se ~~roga el Arto. N 29 
Ja ciudad de Managua, Distrito Nacional de los Estat~t~s, moCJon qu? fue aproba
a las seis de la tarde del dia jueves veinte da por unarumidad de votos' -
de Diciembre de mil novecientos sesenta 6q)-A moción de don Fernando Horvi
y dos reúnida la Asamblea General de Ac- lleur, secundado por don Pedro Belli, por 
cionistas del Club Terraza, en su propio lo- el cual se reforma el artículo N9 12 de los 
cal en su sesión anual ordinaria y reglamen- Estatutos para que se lea así: "Art. 12.
taria para oir Jos informes de Secretaría y El más alto cuerpo de esta asociación es 
Tesorería del Club, para resolver algunas una Asamblea General, la cual se formará 
otras cuestiones relacionadas con las acti- únicamente de los socios accionistas y se 
vidades del mismo y para elegir las perso- reunirá ordinariamente en los quince pri
rias que integrarán la Junta Directiva que meros días de Julio de cada año, para 
fungirá durante el año de mil novecientos elegir los miembros de la Junta Dire_ctiva 
sesenta y tres; y estando prese0:tes los que funcionará durante el año siguiente, a 
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partir del quince de Julio. El Presidente ciación.ésta tendrá el derecho de enterar 
del Club hará la convocatoria con cinco el v~lor de ellas para que le sea transferi
días de anticipación, por ló menos en la da, debiendo el adjudicatario, en su caso, 
forma que determine el reglamento; y con obligación de hacer la devolución o 
habrá quórum con los socios concurrentes. entrega de la acción o acciones al repre
También podrá celebrarse Asamblea Ge- sentante de la Asociación". "Las anterio
neral Extraordinaria, cuando sea convo- res restricciones deberán consign..arse en 
cada por la Directiva, o cuando lo soliciten los títulos que se emitan". Las citadas 
por escrito diez socios accionistas, por lo acciones privilegiadas patrimoniales con
menos. Es indispensable que en las cita- ferirán los siguientes privilegios: 
ciones para la reunión extraordinaria se 
dé a conocer previamente el objeto d~ la a)-Sólo los poseedores de ellas podrán 
sesión, para tratar de ello exclusivamente votar en 1as resoluciones que involu-
y habrá quórum con la mayoria absoluta eren adquisición o enajenación de bie-
del total de socios accionistas. Si no se nes Inmuebles, dichas resoluciones se 
lograre tal quórum, se convocará nueva- tomarán por acciones y no por per-
mente y, en tal caso, será válida la sesión sonas; , 
con cualquier número de socios accionis- b )-Asimismo sólo dichos poseedores po-
tas. Las cítaciones se harán con cinco días drán integrar el comité de finanzas, 
de anticipación, por lo menos, mediante es- excepto en el caso de socios que hayan 
quelas que se enviarán a cada socio con de- sido miembros de la Junta Directiva 
recho a tomar parte en las deliberaciones que ~ungió e~ el peri~o anterior a la 
y acu~rdos del organismo, y por medio de elección de dicho comité; 
un aviso publicado en un diario local; c)-Tendrán el derecho de preferencia en 

79)-Aprobación de las reformas a los la divisió~ del. patrimonio ~ci8:1. ~~ 
Estatutos por unanimidad de votos, los . caso de disolución de la Asoc1a_cion . 
cuales quedaron redacta<;los así: Arto. 29

- El Articulo 59 se leerá así: 
Arto. 19-El Artículo 49 se leerá así. "Los socios accionistas pagarán una cuota 

Habrá tres clases de socio!!!:· Accionista~ d~ entrad~ ~e Un Mil Quinientos Córdobas 
Privilegiados Patrimoniales, Accionis- siendo qum1entos el número máximo de és
tas y Concurrentes todos los cuales es- tos. En caso de deceso de uno de ellos sus 
tarán sujetos a estos Estatutos, regla- her~e~s testamentarios_ o ab-in.testato 
mentos y a las resoluciones que emi- ~c1b1ran de~ Club la sun'l:a que aqm se de
tan los organismos debidamente faculta- Ja esta~lec1da como cuota de entrada". 
dos.-"Se emitirán acciones privilegiadas Los socios concurrentes pagarán. como 
patrimoniales en número de quinientas, cu"'. C?ota de eptrada la .suma de Un. Mil Qui
yo valor será de Cinco Mil Córdobas _ ruentos Córdobas, siendo el Numero de 
(($:5,000.00) cada una".-"Toda transfe- é~tos de Un Mil".-Todos los_socios paga
rencia de esta clase de acciones sólo po- ran una cuota mensual de Setenta Córdo
drán efectuarse a otros socios accionistas bas ( CS: 70:00) . excepto los que residen 
privilegiados patrimoniales 0 simplemente fuera de.l pa1s qmenes pagarán Doce Cór
accionistas; o bien, a descendientes de los ~obas Cincuenta Centavos. mensualmente. 
primeros hasta el segundo grado de con- La c~ota me!18ual debera pagarse entre 
sanguinidad, siempre y cuando estos ya los _Pr1me~s ~1ez días de cada m~s.-"Los 
pertenecieren al club en cualquier calidad soCI~s acciomstas .a~t~.ales tendrán ~refe
de socio y previa votación de su admisión rei;ic.ia ~n la adq~isic1<;m de las acciones 
para socio accionista, sin exigirles en es- pnvilegiadas patrimomales". 
tos casos el entero de Un Mil Quinientos Arto. 39-El Artículo 69 se leerá así: La 
Córdobas ( ($: 1,500.00) de cuota de entra- ~samblea General podrá en cualquier 

· da como socio accionista". "No podrán di- tiempo con dos tercios de votos determi
chas acciones ser dadas en garantfa de nar que se aumente el número de socios 
ninguna obligación, aún cuando esta sea a a~cionistas privilegiados patrimoniales, va
favor de otro socio, y en caso de que fuere nar el valor de esas clases de acciones, li
embargado por acreedor del socio Accio- mitar el número de los accionistas y con
nista Privilegiado Patrimonial, la asocia- currentes Y determinar la cuota de entrada 
cióri deberá ser notificada por medio de su de unos Y otros, así como la mensual de 
Secretaría y tendrá derecho de enterar el los socios". 
valor con preferencia a cualquier persona Arto. 4"- El Artículo 6Q se leerá así: 
natural o jurídica dentro del término de Para ser socio se necesita: 
treinta días, para liberar la Acción o accio- a}-Ser mayor de diez y siete años pero 
nes. trabadas". "E.n caso que la acción o los menores de edad necesitará'n au-
ac~1o~es por cualqmer caus.a, llegaren a ser torización del padre o representante 
adJudicadas a personas aJenas a la Aso- legal¡ { 
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b )-Presentar solicitud por escrito a la Directiva, salvo que hubiere cuenta alguna 
Secretaría y que la Junta Directiva pendiente a cargo del renunciante". "La 
por unanimidad resuelva darle curso. expulsión de un socio sólo podrá decretarse 
Si rechaza.re la solicitud, se archivará; por un. comité formado por los miembros 

c)-Ser aceptado en votación secreta por propietarios y suplentes de la Junta Direc
tres cuartas partes de los socios ac- ti va; y una vez que ésta haya calificado 
cionistas privilegiados patrimoniales la grave falta cometida los miembros pro
y simplemente accionistas que vota- pie~a:i<?s y suplen~ de la Junta Directi.va 
ren, una -vez que a la solicitud se le d~c1d1ran por mayor1a de _votos, pero es m
hubiere dado el paso a que alude el dispensable la concu~nc1a de. cinco, cuan
inciso anterior. do menos, para reúmrse váhdamente en 

""' Para esta votación la Secretaría sesión con el. objeto indicado .. La so~uci~n 
mandará distribuir entre todos los so- de est~ C?m1té se dar~ previa audiencia 
cios Accionistas residentes las boletas del so~10 infractor! .Y s1 fuere resuelta. la 
necesarias a fin de que se depositen en expulsió_n, se le notif~cará al culpable qmen 
una urna 0 bolsa cerrada con nave, no ~ en lo sucesivo formar parte de la 
que portará el distribuidor de las mis- Asoc1ac1ón. 
mas; la votación estará abierta por el Arto. 79_ El Artículo 12 se leerá asi: 
término de cinco dias mandándose a "El más alto cuerpo de la Asociación será 
un empleado a recoger la votación, pe- la Asamblea General de Accionistas de 
ro mientras no ante, cumpliendo con su ambas categorías y se reunirá ordinaria
encargo, se colo~ l~ !3,<>lsa en el lo- mente en los primeros quince días del mes 
cal del Club a d1spos1cion .de, los vo- de Julio de cada año, para elegir los miem
tantes: La llave 18: ~ust~ara e1 .Se- bros de la Junta Directiva que funcion8:rá 
cretar10 y e.l esc.rutimo sera p~acbca- por el período de un año, a partir del quin
do por la Directiva en su próxima se- ce del mencionado mes de Julio. El Pre
sión. Para los efectos de los tres sidente del Club hará la convocatoria con 
cuarl?B. ~e votos, en él caso ~e que no cinco días de anticipación, por lo menos, 
sea div1s1ble por. cuatro el nume~o. de en la forma que determina el Reglamento; 

_Í votos, s~ requenrá para la adm1s1ón y habrá quórum con los socios que concu
que ~l numero, de votos favor~ble~ sea rran". También podrá celebrarse Asam~ 
el tnple del numero de negabvoll . blea General Extraordinaria cuando sea 

d)-La Junta Directiva deberá abrir nueva convocada por la Directiva, o cuando lo so.
votación en caso de que no hubiere vo- liciten, por escrito diez socios accionistas, 
tado por lo menos la cuarta parte de por lo menos. Es indispensable que en las 
los socios accionistas y esta segunda citaciones para la reunión extraordinaria 
votación será válida con cualquier nú- se dé a conocer previamente el objeto de la 
mero de votantes. sesión para tratar de ellos exclusivamente 

En caso que una petición de ingreso y habrá quórum con la mayoría absoluta 
no haya sido admitida bien sea por la del total de socios accionistas. Si no se lo
Directiva o en votación general, no po- grare tal quórum, se convocará nuevamen
drá presentar nueva solicitud el inte- te Y en tal caso, será válida la sesión con 
resado sino después de haber transcu- cualquier número de socios accionistas". 
rrido un año". Las citaciones se harán con cinco días de 

Para ser socio accionista se necesita, anticipación por lo menos, mediante esque
además de haber sido socio concurrente por las que se enviarán a cada socio con dere
un tiempo no inferior de un año. "Para cho a tomar parte en las deliberaciones y 
ser socio accionista privilegiado, se nece- acuerdos del organismo y por medio de un 
sita ser socio accionista". aviso publicado en un diario local. 

Arto. 59- El Artículo 99 se leerá asf: Arto. 89-El 2Q párrafo del Artículo 13Q 
"El socio que se ausente del país para re- se leerá así: "El voto de la Asamblea Ge
sidir en el extranjero deberá participar su neral será público y en caso de empate, el 
viaje a la Secretaria". Presidente o el que haga sus veces tendrá 

Arto. 6~-El Artículo 1()9 se leerá así: doble voto. Sin embargo, para la e:lección 
"La cuota de entrada pertenece desde su de la Junta Directiva, el voto será secreto; 
entero a la asociación y no será devuelta Y asi mismo será para la elección del Comi
excepto en el caso de deceso tal como lo es- té de Finanzas de que se hablará en articu
tablece el Arto. 59 de estos Estatutos para los subsiguient~s. Nos~ to~rán en cuen
los socios accionistas". "Cualquier socio ~ en. las reumones ordinanas o extraor
puede retirarse de la asociación debiendo dinanas d~ la Asamblea General, los votos 
participar su renuncia a la Secretaría por de los socios ausen~s del país. 
escrito; la cual será admitida por la Junta (Continuará,! 

·r 
ti ·• ;1 
'. 

:_l ';f 

tlJ -r-r, 

·, ·' 

www.enriquebolanos.org


'! ,. . 

2530 • LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

Hacienda y Cr6dlto Público 

Franquicias y Privilegios 
al Señor t:arlos Gómez A. 

No. t 10 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confieren: 
la Ley de Protección y Estimulo al Desarro
llo Industrial de 20 de Marzo de 1058 y el 
Decreto Legislativo No. 494 de 1 o. de Abril 
de 1960, 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por el 

seftor Carlos Oómez A., para que de confor· 
mldad con la Ley de Protección y Estimulo 
al Desarrollo Industrial, se clasifique su Plan· 
ta Industrial que instalará en la ciudad de 
Chlnandega y que dedicará a la manufactura 
de Equipos agrfcolas bajo licencia de •John 
Deere•, tales como Tractores, Arados, Ora· 
das, Cultivadoras y Sembradoras. 

Segundo: La Resolución del Ministerio 
de Economfa en la que previo dictamen de 
la Comisión Consuitiva de Desarrollo lndus· 
trial, se clasifica a dicha Planta como Funda· 
mental de Industria Nueva, clasificación que 
fue aceptada en carta del 16 de junio de 
1965. 

Considerando: 
Que esta Planta Industrial producirá ma· 

quinarias agrlcolas Industriales, que son 
bienes de capital utilizados por la Industria 
agropecuaria, que tiene un alto valor agre· 
gado y que al Integrarse dentro de la estruc
tura productiva de la economfa nacional, 
estimulará la instalación de otras ludustrias 
satélites, auxiliares, productoras de bienes 
Intermedios, que abrirá nuevas fuentes de 
trabajo y beneficiará directamente al consu
midor al ofrecerle arlfculos de calidad a pre· 
clos favorables; Que con dicha producción 
economizará una cantidad considerable de 
divisas, que contará con ta asistencia técnica 
de john Deere lntercontinental Lid. 

Por Tanto: / 
De conformidad con las disposiciones le· 

gales citadas, 
Decreta: 

por diez anos, para la importación de 
bienes tales como: motores, maquina· 
rlas, equipos, herramientas, implemen· 
tos, Instrumentales de laboratorio, re· 
puestos y accesorios que se requieren 
para su debida Instalación, asl como 
para el mantenimiento adecuado de sus 
operaciones o para la ampliación o me· 
jora de sus Instalaciones. 

Esta franquicia Incluye los derechos 
· • por vlsaclón consular, por una sola vez, 

durante el primer ano de este periodo, 
lapso en el que se harán las Importa· 
clones de los bienes antes descritos que· 
sean necesarios para la Instalación lnl· 
clal de la Planta. 

b) Franquicia aduanera por diez anos para 
la Importación de lubricantes que sean 
indispensables para las operaciones de 
la Planta y de aceite combustible, nece
sario para las operaciones de calef ac· 
ción de la misma, o exención en su ca· 
so, por igual periodo, del impuesto de 
consumo que sustituya al Impuesto a· 
duanero. 

e ) Franquicia aduanera por diez anos para 
la Importación de materias primas, ar· 
tfculos semi elaborados o materiales si· 
mllares que entren en la composición o 
en el proceso de elaboración y empaque 
o envase del producto terminado. 

Les franquicias y exenciones a que se 
refieren los acápltes anteriores, solamen· 
te podrán otorgarse cuando los artfcu· 
los o productos que se pretenda Impor
tar, sean lndispensablrs para la Planta 
Industrial de que se trata, no se produz· 
can en el pals en forma y cantidades 
que permitan adquirirlos en condiciones 
satisfactorias y que los pedidos vengan 
directamente consignados al industrial 
favorecido. 

El término para su aplicación comen· 
zará a contarse de3de la fecha en que el 
impuesto, recargo o derecho se hubiere 
causado por primera vez si no se hu· 
biere otorgado su exención. 

Arto. to.-Otorgar a la firma mencionada 
en el Visto Primero, en lo que se refiere úni· 
ca y exclusivamente a la Planta Industrial de 
su propiedad descrita en su solicitud y cla ' 
sificada por Resolución del Ministerio de 
Economfa citada en el Visto Segundo, como 
Fundamental de Industria Nueva, los privl· 
legios y franquicias que a continuación se 
detallan; 

Para el uso de estas franquicias y 
exenciones, la firma beneficiarla de este 
Decreto deberá presentar al Ministerio 
de Economfa, lista de los bienes reque· 
ridos para la Instalación Inicial, amplia· 
ciones y mantenimiento de las opera· 
clones de ta Planta, asl como de las 
materias primas y demás arlfculos a 
usarse en ta producción. Este Despa· 
cho las examinará y tomando en cuenta 
la naturaleza y necesidades de la Planta, 
asl como de la composición de los pro· 
duetos que elabore, las aprobará, comu· 
oleando la resolución que consigne las 
importaciones autorizadas al Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, ante 

a) Franquicia aduanera en lo que se refiere 
al equipo fijo circunscrito a la Planta 
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quien la firma beneficiaria deberá soll· 
citar en cada caso las franquicias o exen· 
ciones respectivas. 

Las listas asf aprobadas podrán ser 
mo<jificadas por una nueva resolución 
del Ministerio de Econom(a, de confor· 
midad con las necesidades de la Planta. 

d) Exención total por cinco anos, de todos 
los impuestos que graven el eslableci· 
miento o explotación de la Planta, asf 
como la producción y venta en fábrica 
de los productos que elabore. 

e ) Exención total por cinco anos de los 
Impuestos que graven el capital lnvertl· 
do directamente afecto a la Planta. 

f ) Exención total por cinco anos del lm 
puesto sobre la renta y reducción del 
mismo Impuesto en un 500/o, por cinco 
anos más a continuación de los prime· 
ros de exención total. 

Esta exención no se concederá al ca· 
pital extranjero Invertido en la Pla~ta 
cuando en su pals de origen se halle 
sujeto a impuestos que hagan inefectiva 
esta e¡1eención •. 

g ) Aplicar en caso de exportación de los 
productos de la Planta, lo di~puesto en 
el Arto. 16 de la Ley de Protección y 
Estfmuto al Desarrollo Industrial. 

Arto. 2o.-Notiflcar a ta firma beneficiarla . 
que queda sujeta a todas tas disposiciones 
que impone el Capítulo IV de la citada Ley, 
senalándosele para el Inicio de sus operado· 
nes el plazo de dieciocho meses a partir del 
dfa de hoy. 

Arto. 3o.- Notificar a la firma beneficiaria 
el presente Decreto de Protección Industrial 
por medio del Oficial Mayor del Ministerio 
de Econom(a, para que, dentro deJ término 
de treinta df as a partir de su notificación, 
exprese su aceptación en forma legal y en 
caso afirmativo publicarlo en cLa Gaceta,, 
Diario Oficial. 

SI la firma beneficiaria no aeeplare, o de
jare transcurrir el término indicado en el 
arlfculo anterior sin dar respuesta, se tendrá 
por desistida la solicitud y se archivará todo 
lo actuado • 

Este Decreto se dicta en el entendido de 
que está en armonra con las leyes en que se 
basa, que son las que actualmente rigen el 
status de la Industria que él favorece, aunque 
haya situaciones no previstas en el texto del 
mismo. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, D. 
N., a los veintidós dfas del mes de julio de 
mil novecientos sesenta y cinco.-(f) RENE 
SCHICK, Presidente de la Repúbllca.-(f) 
Ricardo Parrales S., Vlceminlstro de Econo· 
mla.-(f) Ramiro Sacasa Ouerrero, Ministro 
de Hacienda y Crédito Público. 

Fomento y Obrae Públicas 

Concesión en el Ramo de la Industria 
Eléctrica a Cástulo Cajina Parada 

No. 5 cD, 
El Presidente de Ja República, 

Vista la solicitud presentada por el senor 
Cástulo Cajina Parada, mayor de edad, ca· 
sado, negociante, domiciliado en la ciudad 
de Chinandega, Departamento del mismo 
nombre, y habiéndose llenado los trámites 
a que alude la Ley sobre la Industria Eléctri· 
ca de lo. de Abril de 1957. 

Acuerda: 
Otorgar a favor del !enor Cástula Cajina 

Parada, la siguiente Concesión en el ramo 
de la Industria Eléctrica, de conformidad con 
las Cláusulas que se expresan: 

l. La Concesión se otorga a favor del 
referido senor Cástulo Cajlna Parada, 
de calidades dichas. 

11. El objeto de esta Concesión es el 
desarrollo de actividades de la lndus· 
tria Eléctrica, por parle del senor Cás· 
tulo Cajina Parada, que en adelante 
se llamará, para mayor brevedad, •el 
Concesiooarloi1 1 dentro de la zona de 
concesión que abarca la Comarca de 
Villa Salvadorlta, jurisdicción del Mu· 
nicipio de Chinandega, Departamento 
del mismo nombre; comprendiendo la 
generación, transmisión, transforma· 
ción, distribución, compraventa, utili· 
zaclón y consumo de energla eléctrica, 
considerándose como sector Inicial de 
explotación, la zona urbani11da de Vi· 
lla Salvadorlla, y los lugares suburba· 
nos donde existen actualmente lineas 
de distribución del concesionario. 

111. Para los fines de esta Concesión, el 
concesionario tiene actualmente las 
Instalaciones siguientes: 
· Un (1) motor marca Lister, con una 
capacidad de 8 H. P., de 850 revolu· 
clones por minuto; un (1) generador 
marca cTuscani1 con una capacidad de 
tres (3) kilovatios, de 115 voltios, de 
una fase, de 26. 1 amperios, de 60 el· 
clos y de 1.800 revoluciones por mi· 
nulo¡ acoplado por bandas y Poleas. 
Todo con un tablero de Control. 

IV. El plazo de la presente Concesión será 
de 5 anos, que principiarán a contarse 
desde el dla en que se firme la escrl· 
tura pública del Contrato de Conce· 
sión respectivo, a que alude el Arto. 
28 de la Ley sobre la Industria Eléc· 
trie a. 

V. El servicio eléctrico que suministrará 
a dicha poJ:>laclón será. de una duración 
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de (4) cuatro horas diarias, principian· 
do a las 6 p.m. y terminando a las 10 
p. m. de Lunes a Viernes inclusive; y 
de 6 p. m. a 12 p. m., los d(as Sábado 
y Domingo. 

VI. Para los servicios a que se refiere esta 
Concesión cel concesionario, quedará 
obligado a proporcionar servicio eléc· 
frico en sus zonas de r.oncesión y al 
que lo solicite, con las salvedades es· 
peclficadn en la Ley sobre la lndus· 
tria Eléctrica (Arto. 29) a los siguientes 
voltajes: 110/220 servicio monofásico 
y 220/440 servicio trifásico con una 
regulación máxima de + 5º/0 • La fre· 
cuencla de operación será de 60 ciclos 
por segundo con una regulación máxl· 
ma de+ 2 l"·. 

El concesionario podr,, sin embar· 
go, proporcionar servicio eléctrico a 
otros vollajes conforme regfmenes de 
tarifas aprobados por la Comisión Na· 
cional de Energf a. 

También se obliga a mantener sus 
obras e instalaciones en condiciones 
adecuadas para la prestación satlsfac· 
toria de los servicios previstos en la 
presente Concesión. 

VII. La Concesión se tendrá por abando· 
nada y se declarará su caducidad de 
conformidad con las causales a que 
se refiere el Caprtulo VI de la Ley so· 
bre la Industria Eléclrica. 

VIII. El Concesionario queda obligado al 
estricto cumplimiento de la Ley sobre 
la Industria Eléctrica, a su Reglamento 
respectivo y a los derechos y obliga· 
clones que le Impone la presente Con· 
cesión. 

IX. Se podrán autorizar modificaciones o 
ampliaciones a esta Concesión, cuan
do existan motivos para hacerlo, de 
acuerdo con la Ley sobre la Industria 
Eléctrica y su Reglamento. 

Comunfquese y publfquese.-Casa Prest· 
denclal. -Managua, D.N., 27 de julio de 
1905. - RENE SCHICK. - Tomds Lacayo 
Montealegre, Ministro de Fomento y OO. 
PP. 

Mini1terio de Economl1 

Exención de Depósito Previo al 
Seifor Edmundo Meneses Cantarero 

Decreto No. 53 D. P. 
El Presidente de la República, 

En uso de las fahlltades que le confiere la 
Ley de Protección y Estimulo al Desarrolllo 
Industrial, publicado en cla Gaceta, No. 89 
·de 24 de abril de 1958, 

Considerando: 
1 

Que de acuerdo con la Ley citada, a soli
citud del senor Edmundo Meneses Cantare
ro el Ministerio de Economfa por resolución 
de las ocho de la manana del dfa tres de Ju· 
lío de mil noveclente>s sesenta y cinco, clasi· 
flcó como Necesaria de lndYstrla Nueva la 
Planta de su propiedad, establecida en la 
ciudad de Jlnotega y dedicada a la fabrica
ción de Balatas para frenos (Fricciones de 
Asbesto). 

11 
Que el senor Edmuntilo Meneses Cantare· 

ro apoyándose en el Arto. 17 de la citada 
Ley, ha (n) solicitado para su Planta as( cla
sificada, la exención del Depósito Previo 
que las leyes vigentes establecen para la lm· 
portaclón de determinados productos, ex
plicando la forma en que tales Depósitos a· 
fectan los costos de producción. 

111 
QLÍe la clasificición de Necesaria recaf da 

sobre la Planta en referencia amerita consi· 
derar favorablemente la procedencia de la 
solicitud mencionada, además de que los 
Depósitos Previos limitan la capacidad de la 
empresa para Importar los artfculos necesa· 
rios para una producción constante provo· 
cando con la disminución de los inventarlos 
atrasos en la producción con el consiguiente 
aumento de su costo. 
~ 

Por Tanto: 
Y en uso de las facultades que le confiere 

la Ley de Protección y Eslf mulo al Desarro· 
llo Industrial de veinte de Marzo de mil no· 
vecientos cincuenta y ocho, 

Decreta: 
Arto. lo.-EI seftor Edmundo Meneses 

Cantarero, propietario de la Planta antes 
mencionada, queda (n) exent (s) de la obli· 
gación de efectuar el Depósito Previo que 
la Ley Reguladora de Cambios Internado· 
nales establece para la Importación de aque· 
llas mercaderf as que utilice (n) en la Instala· 
ción, operación y mantenimiento de la Plan· 
ta en referencia, siempre que se trate de lm· 
portaciones de materiales o artfculos que no 
se produzcan en Nicaragua en forma y can· 
tldad que permilan adquirirlos en condiclo· 
nes satisfactorias. 

Arto. 2o.-La Planta antes mencionada, 
propiedad del seftor Edmundo Meneses Can· 
lnrero, queda sujet~ en relación con las im· 
portaclones que efectúe conforme el artfculo 
que antecede, a las obligaciones senaladu 
en los A,rtos. 20 y 21, Inciso 1) de la Ley de 
Protección y Estimulo al Desarrollo lndus· 
tri al. 

Arto. Jo.-Para hacer uso de los derechos 
que se otorgan en este Decreto y garantizar 

-
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el cumplimiento de las obligaciones corres 
pondientes, la Planta mencionada, deberá 
someter al Ministerio de Economfa, para su 
aprobación, una lista de los materiales o ar
tfculos que necesite importar y presentar 
mensualmente al mismo Ministerio con co· 
pla al Banco Central de Nicaragua, cuadro 
informativo del movimiento de los artfculos 
importados al amparo de este Decreto, con 
signando en él las cantidades recibidas, sus 
exi11tenclas y las cantidades usadas, asl co 
mo los montos de éstos con expresió11 
de las cantidades vendidas y en existencia. 

Arto. 4o.-EI Ministerio de Economfa re 
solverá sobre la aprobación de la lista de los 
materiales, la qut: se trascribirá al Banco 
Central de Nicaragua para que dicho Banco 
pueda autorizar las importaciones sin el De· 
pósito Previo. En el caso de que ia mencio· 
nada Planta necesite importar otros artícu· 
los que los contenidos en la lista aprobada, 
deberá llenar los mismos trámites de presen· 
taclón de lista para su aprobación. 

Arto. 5o.-Las concesiones consignadas 
en el Arto. lo. de este De'creto, llevan lmplf· 
cita la condición de que el Banco Cenlral de 
Nicaragua, siempre queda en posibilidad uf· 
terior de pedir al poder Ejecutivo que revo· 
que o modifique la exención del menciona 
do Depósito Previo, todo de conformidad 
con el Decreto No. 14 del Ministerio de E 
conomfa publicado en cla Gaceta, Diario 
Oficial No. 245 del 29 de Octubre de 1959 

Arto. 60.-Este Decreto comenzará a re· 
gir un día después de su publicación en el 
Diario Oficial cla Gaceta,. 

·Dado en Casa Presidencial, Managua, D. 
N., a los treinta días del mes de Jallo de mil 
novecientos sesenta y cinco. RENE SCHICK, 
Presidente de la Repllbllca. Ricardo Parra 
tes, Vlcemlnlstro de Economfa. 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

N9 3056-8/U N9 153652-4 7.12 
Tru tarde veinte Ago1to entrante rematará!e me

jor po1tor finca rústica ubicada •l;I Matazaao• ju· 
rl1dicclón Jlnotega, ochenta maazan11, con mejo
r111 lindante: Oriente, hidro Vallejo• C11tro, Po
niente, Coime Montenegro; Norte, Santiago !Rodrf
¡uez; 1ur, Tomát Zeledóa y olro1. Bien valorado: 
noveclento1 córdob11. 

Ejecución: llldro Vallejo• Cutro contra Ro11 
Agütro de Vallejo•. 

Oyenae po1tur11. 
Mlt1galp1, Julio dieci1él1 de mil noveclealo1 11!• 

aentlclnco.-franco. Montenegro L.-C. A. Her
aáadez.-Secretarlo. 

E1 conforme. Matagalpa, julio dlecl1él1 de mil 
noveclento1 1eaentlclnco.-C. A. Heraindez.-Se
cretarlo, 

3 2 

; N9 3023 -8/U N9 f67681-t 8.80 
Once maftana trece Ago1to próximo, 1ub11tará1e 

mejor poator, ule Juzgtdo, finca urbana, Barrio • 
Palo Alto o Zelaya, M1t1g1lp1, c111 y aolar. diez 
v1r11 frente por trelnlluna var11 fondo, limita· 
do: Norte, Adela Alvarado, calle en medio; Sur, 
Juan Joaé MarUnez; E1te, 1!1per1nza Pérez L1-
rlo1; Oe1te, Agu1tln Matus Reyu; ln1crlt1 No. 10812, 
As. 4o. folio 164, Tomo 218, Sección Derecho• Rea· 
tu, Regl1tro Público Mataga1pa. 

Ejecuta: lnllltuto Nicaragürnae de la Vivienda a 
Pablo Rodrfguez Malrena. 

Bau: Once mil qulnlento1 trel.ila y 1lele córdo
b11 veinte ceat1vo1. 

Oyen.e polluru. 
Dado Jaz¡ado Primero Civil del Dl1lrllo. Mana

gua, D. N., velntl1él1 de Julio de mil noveclento1 
se1ent1 y clnco.-José Eraeeto Bend1i'l1.-Juez Pri
mero Civil del Dl1lrllo.-Jo1é Alej. S11la11 C. 

32 

No. 3039-B/U No. 168653-~ 9.60 
Cinco tarde del dla diez y 1el1 Agosto 1i'lo co

rriente, local este juzgado, 1ubutarile mejor po1-
tor, finca urbana, ublcada •Barrio Santa Ro11•, de 
eeta ciudad, con1t1 lote de terreno, de 25 var11 
frente a la Calle por 50 var11 de fondo, ala mejo
ru-Llndando -Norte, lotea prometldot vender a 
Román C11tro y Ro11 Mélida Robleto, calle ea 
medio-Sur; lote prometido vender a Lino Oarcía; 
y el de Benedicto Loredo¡ Oriente. lote prometido 
vender a Leopoldo Lelva y An¡ela Altamlrano; y 
Poniente, lote de D1goberto Torret Boal111. 

B11e 1ubuta: et 7.440 OO. 
Ejecución: Joel Tellería a Hellodoro Torre. 

Bonilla. 
Dado en el juzg1do 2o. de lo Civil del Dl1lrlto. 

Managua, veinte de Julio de mil noveclento1 1eeent1 
y cinco. L11 tre1 y media de la tarde.-H. O. Ll
bby.-flrma Ilegible, Srlo. 

3 2 

N9 3069-B/U N9 168!"162-4 8.40 
Martee dlecl1lete Ago1to corriente, cinco larde, 

1ub11tar11e mejor postor, local e.te Despacho, ur
bana Barrio Altagracla esta ciudad, de diez var11 
frente por treinta fondo, lindante: oriente, Lola de 
Cutellóa; occidente, Armando Calero y otro, veln
llllete avenida 1uroe1te enmedlo; norte, Mariano RI· 
\"era Pérez; y 1ur, doctor ferrey Robleto Uo•é); ea 
ejecución 1ln¡ular de Pedro Antonio f1trad1 C11· 
trlllo contra Zolla Oalo Martrnez. 

Baae: CJ3,720.oo. 
07enae po1tur11. 
Dado ea Juz¡ado 2o. Clvll del Dl1trlto, ea M1a1· 

gua, a dos de Ago1to de mil noveclento1 setenta y 
ciaco.-H. O. Llbby.-J. J. E1plno111 Srlo. 

E1 conforme. Managua, dos de Ago1to de mil 
novecientos 1eaent1 y claco.-flrma lleglble.-Srlo, 

3 1 

Títulos Supletorios 
N9 3il66-B/U N9 146729-t 6.50 

fuloglo Outlérrez, 101lclt1 Ululo 1upletorlo 1olar 
urbano ubicado Barrio San Oregorlo, jurl1dlcclón 
Diriamba, de treinta por fetenta y cinco varas, llp· 
dante: oriente, babel Cruz¡ poniente, calle pública¡ 
norte, Jo1é Cal1zan1 E1plno11; sur, Je1ú1 Pérez. 

Quien tenga derecho, opóu111e término legal. 
Dado Juzgado Local Clvll.-Dlrlamba, doce Julio 

mil noveclento1 1e1eala y clnco.-Pedro J. Pérez.
Pedro Mollna M.-Srlo. 

l!I conforme: Pedro Mollaa M.-Secretarlo1 
3 1 

N9 3057-8/U N9 36091-4 6.80 
Pilar Meza, 1ollclt1 Título Supletorio c111 y 1olar 

ubicado• este pueblo, liada: oriente, c111 1 1olar 

·, 
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Coime Stquelr1¡ occldrnte, c11a y 1olar, Alfjandra 
Largaespadi; norte, predio de Ramón lncer C.; aur, 
calle Mone1da. 

No tiene nombre, número ni gravamen. Valor 
do1clento1 córdobu. Quien crea tener derecho 
preaénte1e término legal. 

juzgado Local Clvll, Temtepe veintiuno de Julio 
de mil noveclenlo1 sesenta y clnco.-0. A. Salu C. 
-Ramón Serrano M., Srlo. 

3 t 

No 3068-8/U N9 146726-4 8.00 
Lulsa éa1tro viuda de Silva, 1oliclta Titulo Suple

torio propiedad rúttlca ubicada Comarca cSan An
tonio de Arriba• cita jurl1dlcclón, mide do1clentas 
var11 de frente de Oriente a Poniente, por todo 1u 
fondo o sea más de tres manzanu, limitada: oriente, 
re1to predio Benito Cárdcnat; poniente, Mateo Ro
mero¡ norte, Quebrada cn'medlo, Jultáa Bendafta¡ y 
1ur, camino público. 

Lo ettlma en quinientos córdob11. 
Quien preten~ derecho, opóngase término de 

ley. 
Dado juzgado Local Civil. Dlrlamba, velntl1lete 

de Julio de mil noveclento11escnta y clnco.-Pedro 
J. Pérez.-Pedro Mollna M. 

E1 conforme. Dlrlamb1, 27 de julio de 1965.
Pedro Molina Mendleta, Srlo, Juzgado Local Civil •. 

3 1 

N9 3073-8/U N9 146711-4 7.00 
Juana Baltodano de López, 1ollclta Ululo 1up!eto

rlo finca rústica ubicada Comarca Lo1 Baltodano1 
e1ta juri1dlcción, mide cuarenta y 1el1 manzanu, 
llndantr: oriente, Orlando Rodrfgucz¡ norte, el ml1-
mo Orlando Rodríguez¡ poniente, Orlando Rodrl· 
gun; 1ur, camino. Terreno propio. Lo hubo de 
Rubén López Baltodano. Intervienen Sindico y 
fleco. 

lntere11do1 oponcrae. 
Lo ettlma mil córdob111. 
juzgado Local Civil. Dlrlamba, julio do1 de mil 

noveclento1 1e1enta y clnco,-Pedro J. Pérez,-Pe-
dro Mollna M., Srlo. . '·" 

3 t • 
N9 3067-8/U N9 146730-4 6.60 

Miguel Baltodano Parralet, 1ollclta tftulo 1upleto
rlo, 1olar urbano Barrio •El Aguacate•, jurisdicción 
Olrlamba, cincuenta var11 en cuadro lindante: orlen· 
te, calle, joaé León Valdo; poniente, Ellglo Palacios¡ 
norte, calle, lné1 Palaclo1¡ 1ur, Culano fierro. 

Quien tenga derecho opóng11e término le¡al, 
Dado Juzgado Local Clvil.-Dirlamba, 1el1 Julio 

mil noveclento1 1e1enta y cinco.-Pedro J. Pérez.
Pedro Mollna M.-Srlo. 

E1 conforme,-Pcdro Joaqufn Pérez,-juez Local 
Civil. 

' 3 t 

N9 3965-B/U N9 146728-4 7.00 
Alfredo Alemán Rodrlguu, 1ollclta titulo 1uple

torlo predio urbano ubicado Burlo •La Trinidad• 
jurisdicción Diriamba, 1olar de quince por treinta 
varat, casa cailón de tablat, techo tej11 barro, do1 
bajarrque1, lludante: oriente, Oraclela Oullérrez¡ 
poniente, calle lul1 Mendieta; norte, Leonor Mojica¡ 
1ur, calle, Alfredo Alemán. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Uado Juzgado Local Clvll.-Dlrlamba, trece julio 

mll noveciento11esenta J clnco.-Pedro J, Pérez.
Pedro Mollna M.- Srlo. 

E1 conforme: Pedro Mollna M.-Secretarlo. 
3 1 ..... 

. N9 3064-8/U N9 146727-4 6.80 
Adllla Rodrfguu de Dfu, 1ollcita tflulo lllpleto

rlo predio 1ú1tlco 11tuado •El Ojochlto• hacia el 
1ur de Buenavl1ta del Norte, jurl1dlcclón Dlrlamba, 
alto manzanas exten1tón, lindante: oriente y ponlen-

te, Adllia Rodrfgun de Dfaz¡ norte, Teófilo Merca
do¡ sur, Simón López Tercero. 

Quien tenga derecho, opóngue término legal. 
Dado juzgado Loe1I Clvll.-Dlrlamba, ocho julio 

mil novcclento1 1e1enta y clnco.-Pedro J. Pérez.-
Pedro Molina M.-Srlo. 

E1 conforme: Pedro Mollna M.-Secretarlo. 
3 1 

Citación a los Accionistas de 
Unión de Agricultores S. A. 

N9 3053-8/U N9 168657-• 8 40 
El 1u1crlto Secretarlo de la Junta Directiva de 

Unión de Agrlcultoru S. A., 1e permite citar a los 
l\cclonhtu de dich1 Compaftla para A11mb~ea Ge
neral de Accioni1t111 1e1lón ordinaria, a verlflcarae 
el dfa veintldó1 de Ago1to próximo a 111 diez de la 
maftana ea 111 oflcln11 de la de1motadora, 11tuad11 
en la ciudad de El Viejo, para tratar de 101 llgulen-
te1 puntes: · 

a) Examen y 1prob1clón del balance general y 
dl1trlbuclón de dlvldcndo1. 

b) Elección de la nueva junta Directiva que re-
girá el perfodo 1965 a 1967. . 

Por tratarse de 11untos de Importancia uper1-
mo1 contar con la preaencla de Uds. 

Fllix Saravia M.-Secretarlo. 

Citaciones de Procesados 
Reg. 189 

3 1 

Por primera vez, citase y emplázase al pro· 
cesado Concepción Maradiaga lzagulrre, de 
calidades Ignoradas, para que dentro del 
término de quince dfas comparezca a este 
juzgado de lo Criminal del Distrito a defen· 
derse de la causa que se le sigue, por ser 
autor del delito de lesiones cometidas en la 
persona del senor Juan Pablo Pastrana de 
treinta anos de edad, casado, agricultor y 
del domicilio de Sin Juan de Limay, de este 
Departamento¡ bajo los apercibimientos de 
declararlo rebelde, elevar su causa a plena· 
rlo y nombrarle defensor de oficio esta Au· 
torldad si no comparece. 

Se recuerda a las Autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar al delincuente y 
a los particulares, la denunciar el lugar don· 
de se oculte: 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito de Estelf, a los veintiocho dfas del 
mes de Mayo de mil n~vecientos sesenta y 
clnco.-H. Osorno fonseca.-Adela Marfa 
Oulllén M., Srta. 

Es.conforme con su original. Estelf, vein· 
tlocho de julio de mil novecientos sesenta 
y clnco.-Adela Marta Ouillén M., Secre· 
tarla. 

1 

No. 190 
Por primera vez, citase y emplázase a los 

procesados: Pablo y f ranclsco Sánchez Oa· 
lán, los dos mayores de edad, solteros, agrl· 
cultores y del domicilio del Valle de Laguna 
de esta jurisdicción, para que dentro del tér· 
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mino de quince dfas concurran al local de 
este juzgado a defenderse en la causa, que 
se les sigue por el delito de lesiones graves, 
en las personas de Francisco Flores y Silves· 
tre Flores, los dos mayores de edad, agrlcul 
tores, solteros y de su mismo domicilio, bajo 
apercibimiento de declararlos rebeldes, elevar 
la causa o plenario y nombrarles defensor de 
oficio si no comparecen. 

Se recuerda a las autoridades la obliga 
clón que llenen de capturar a los a'ltes pro· 
cesados y a los particulares la ~e denunciar 
el lugar donde se encuentren. 

Dado en el juzgado de Distrito para lo 
Criminal de Masaya, a los treinta y uno del 
mes de julio de mil novecientos sesenta y 
cinco.-Dagoberto Palacio.-Bernardo Pérez 
M., Srio. 

1 

Reg. 191 
Por primera vez cito y emplazo al procc· 

sado José Marra Pérez, de calidades ignora· 
das, para que dentro del término de quince 
df9s comparnca al local de este juzgado a 
defenderse en la causa que se le sigue por 
los delitos de Violación y Estupro, cometido 
en la persona de la demente Rosalía Pércz, 
de generales también Ignoradas, bajo aper· 
cibimlentos de declararlo rebelde, elevar la 
causa a Plenario y nombrarle defensor de 
oficio si no lo hace. 

Se recuerda a los funcionarios públicos la 
obligación que tienen de capturar a dicho 
procesado, y a los particulares la de denun· 
ciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el juzgado Unico del Distrito de 
Somoto, a treinta días del mes de julio de 
mil novecientos sesenta y cinco. (f) Oilb. 
Caldera Ráudez.-A. Carazo.-Srio. 

Es conforme con su original, Somoto, 
treinta de julio de mil novecientos sesenta y 
cinco.-Alberto Carazo.-Srlo. 

1 

Reg. 192 
Por segunda y última vez cito y emplazo 

a los procesados Fausto y jesús fonseca, 
ambos de generales Ignoradas, para que 
dentrl) del término de quince dfas concurran 
al local de este juzgado a defenderse an la 
causa criminal que se tramita en contra de 
ellos por el delito de Homicidio cometido 
en la persona de Leonel Quintana, quien 
fue mayor de edad, soltero, agricultor y del 
domicilio de La Ceiba, jurisdicción de La 
Paz Centro, bajo apercibimiento de someter 
la causa a Jurado y que la sentencia que SO· 
bre ellos recaiga surta los mismos efectos 
como si estuvieran presentes. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar a los antes di· 
chos procesados y a los particulares la de 
denunciar el lugar donde se oculten. 

Dado en el juzgado de Distrito del Cri· 
men de León, a los dos dfas de Agosto de 
mil novecirntos sesenta y cinco.-René Ro· 
belo S.-Ernesto Madriz.-Srio. 

Es conforme con su original. León, dos 
de Agosto de mil novecientos sesenta y cin· 
co.-Ernesto Madriz M.-Srlo. 

1 

Declaratorias de Herederos 
No. 3033-8/U No. 147302-~ 6.40 
Guadalupe Cruz Velásquez, este dorniel· 

lio, solicita decláresete heredero, bienes, de· 
rechos y acciones dejó su difunto padre Va·' 
lentrn Reyes Cruz conocido con el nombre 
de Faustino Cruz, unión sus hermanos Elisa, 
Federico, Luisa y Marh Amanda Cruz Ve· 
lásquez; Leonor Cruz Velásquez, difunta, re· 
presentada por su hijo Zacarías Cruz; y Co· 
rina Cruz Velásquez, difunta, representada 
por sus hijos luan Alberto, José, Medardo, 
Elba, Benedicto y Victoria; Gloria y Teodoro 
Cruz, menores, representados por cónyuge 
sobreviviente Simón Cruz. Bienes esta ju 
risdicción: finca rústica • El Ocotillo•, sillo 
Santa Cruz, dieciséis manzanas, lindante: 
Oriente, Alfonso Lazo y Luis Cruz; Occlden· 
te, Carmen Arauz; Norte, Luis Cruz; Sur, 
sucesión Gil Cruz; finca rústica cEI Despo
blado>, cuatro manzanas terreno, lindante: 
Oriente, Fabio Lanuza; Occidente, Rlo Es· 
lanzuela¡ Norle, sucesión Esteban Gutiérrez 
Laguna; Sur, Melecio Cruz; una manzana 
terreno lugar e El Desp".>blado>, lindante: 
Oriente, Rlo Estanzuela¡ Occidente, Cirlaco 
Sánchez; Norte, Pascual Valdivia¡ Sur, Luis 
Cruz; finca rústica e El Molino,, lugar cjlca· 
rito>, cincuenta manzanas, jurisdicción jala· 
pa, Departamento Nueva Segovla, lindante: 
Norte, camino a Los Llanos, El Portillo y 
Gamalotal¡ Sur, Caftada Grande; Oriente, 
Basilio Peralta e Hilarlo Meza; y Occidente; 
Nicolás Peralta y sitio libre. Tres bestias 
caballares y diez a quince semovientes de 
casco. 

Interesados opónganse término legal. 
Dado juzgado Civil Distrito. Estell, nue· 

ve maftana veintinueve julio mil novecientos 
sesenta y clnco.-0. Ouliérrez.-Hugo D. 
Tercero O., Srio . 

1 

No. 3038-B/U No. 168655-" 8.40 
Dámaso Marcos Lugo Pérez, en unión de 

sus hermanos Andrés Lugo Pérez, Marra 
Lugo Pérez, Ana Clemencia Lugo Pérez de 
Alvarado, y Rodrigo Lugo Pérez, solicita se 
les declare herederos universales de todos los 
bienes, derechos y acciones que a su muerte 
dejó su hermano legftimo don Oenaro Lugo 
Pérez, sin perjuicio de quien tenga Igual o 
mejor derecho. 
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Interesados opónganse dentro del término 
legal. 

Dado en el juzgado Segundo Civil de 
Distrito . ..;,_ Managua, D. N., veintiocho de 
Julio de mil novecientos sesenta y cinco.

" Las cinco de la tarde.-Lineado-de Alvara 
do-Vale.- Héctor G. Libby, juez 2o. Ci· 
vil del Distrito,-firma ilegible, Secretarlo. 

1 

No. 3036-B/U No. 166552- (J 3.10 
Maria Vicenta Mendoza Coca, solicita de· 

cláresele heredera de los bienes, derechos y 
ácciones que a su muerte dejó su madre la 
senora Maria Coca Solls, unión hermanas: 
Teresa de jesús, Concepción, Lucila, Empe· 
ratriz, y Julia Mendoza Coca. 

Interesados opónganse. 
Dado Juzgado de Distrito Civil. León 

ve¡ntiocho de julio de mil novecientos se· 
senta y cinco.-H. Valladares Bermúdez, 
Srio. 

1 

No. 3071-B/lJ No. 146740-<S 8.60 
Bayardo González Elvir, solicita que en 

unión de Dona Id y francisco Reinerlo Oon 
zález Gullérrez; Adela González de Porras; 
Lllliam Vallecillo de Meza; Eneida González 
de Toruno; Buenaventura González Dfaz; 
Mlriam González Lara de Nieves; Maria Au· 
xiliadora y Marcial González Castillo, se les 
declare únicos y universales herederos de 
todos los bienes, derechos y acciones en la 
sucesión Intestada del seftor Marcial Gonzá 
lez Lovo. Senala como bienes esa sucesión: 
a) urbana Diriamba, lindante: Oriente, La 
Divina Pastora; Norte, calle; Poniente, So· 
cledad Rappaccloll y Sur, Paula Dávlla. lns· 
crlto Asiento V., follo 59, tomo 130 finca 
mlmero 180; b) solar en Jlnotepe, lindante. 
Oriente, Iglesia San Antonio, Poniente y 
Norte, fufus flint; Sur, Tomás Guevara; ins· 
crlto asiento segundo, folio 184, tomo 174, 
No. 2253; c) urbana San Marcos, lindante: 
Oriente, Sucesión Somoza, Dolores Segura; 

. Poniente, calle; Norte, Casta Amada de Gar· 
cia y otro; Sur, Sucesión Julio Somoza; lns· 
crito asiento l., follo 50, tomo 182, finca No. 
3547; rústica esta jurisdicción, lindante: Nor
te, Sur y Poniente, Sucesión José Esteban 
González; Oriente, camino; inscrito Asiento 
IX, folio 65, tomo 156, No. 3426; e) rústica 
Ejidos El Rosario esta jurisdicción, lindante: 
Oriente, Valeriana Marenco; Poniente, Leó· 
nidas Alvarez; Norte, camino¡ Sur, francls· 
ca Vega Marenco¡ Inscrita en asiento l. k. fo 
lio 16 del tomo 187, No. 7639; f) solar San 
Rafael del Sur, Departamento Managua, lin· 
dante: Oriente, Mariano Cruz Garcla¡ Norte, 
Manuel Estrada; Poniente, Manuel Estrada¡ 
Sur, calle, Inscrito asiento cuarto, No. 6649, 
tomo 216, folio 269, Re¡lstro Público Mana· 

gua; y g) cualesquiera otros bienes. Cónyu· 
ge sobreviviente Amada Sánchez o Sancho 
Sandy. Interesados opónganst!. juzgado Ci· 
vil Distrito. Dirlamba, Agosto dos de mil 
novecientos sesenta y cinco.-M. A. Merca· 
do R.-A. Velásquez R. Srio. 

Es conforme. 
Dlrlamba, dos de julio de 1965.--Abraham 

Velásquez Ramos.-Srio. del juzgado del 
Distrito judicial. · 

1 

No. 3061-8/U No. 168056 <i 3.20 
Miguel Guerrero Orozco, solicita sea de· 

clarado heredero de los bienes, derechos y 
acciones que a su muerte dtjó su hermana 
legitima Guadalupe Ouerrero Orozco. O· 
yense oposiciones en término legal. 

Dado en juzgado Primero Civil del Dis· 
trito, Managua, veintiuno de Julio de mil 
novecientos sesenta y cinco.-josé Ernesto 
Bendana.-Rod. Robelo.-Srio. 

1 
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